
a) Un 10% de ellas para los alumnos que cumplan
con los requisitos establecidos en el subapartado
1.1.a).

b) Un 10% de ellas para los alumnos que cumplan
los requisitos establecidos en el subapartado 1.1.b). 

Las solicitudes dentro de cada uno de los aparta-
dos se ordenarán por el expediente académico. 

El resto de las plazas, incluyendo las reservadas
y no cubiertas del apartado anterior, se adjudicarán
a los solicitantes encuadrados en los subapartados 1.2
y 1.3, y se ordenarán por la calificación obtenida en
la prueba específica. 

Segundo.- Calendario general de admisión y ma-
trícula. 
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VII. INSTRUCCIONES YCALENDARIO ESPECÍFICO PA-
RALOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE
ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO. 

Primero.- La admisión y matrícula del alumnado
que desee cursar Ciclos Formativos de Grado Supe-
rior de Artes Plásticas y Diseño, sin perjuicio de los
aspectos generales que sean de aplicación, se ajus-
tarán a las siguientes especificidades: 

1. Requisitos académicos de acceso. 

1.1. Acceso directo: 

a) Estar en posesión del título de Bachillerato de
Artes y haber cursado, para cada ciclo, determinadas
materias del Bachillerato o título equivalente. 

b) Estar en posesión del título de Graduado en Ar-
tes Aplicadas y Oficios Artísticos en la especialidad
del mismo ámbito. 

c) Estar en posesión de un título de Técnico Su-
perior de la misma familia profesional. 
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